
a
r
a
 

    

NOTARIA 
130 

uayaquil 
a. Norma 
Plaza de 
García 

8. 

  

COPIA CERTIFICADA a 
CONSTITUCION De 14 COMPA- 

ATA — ANGHIMA "CONFARIA —DE 

NEGBEJOS FLORALES DE THO- 

PIB ICOMEFLOSA 5.0.1” 

CUANTIAS 52 000.-000,00.7/ 

En la ciudad de Euaya- 

SA 
quiil, Fepública AAA ca A ca, emibtica gemena” | 

O ULÍAY cer, a tor veinte Jarno 
> ASA , 

NEC . delj ee de be mil 
LA UA 

U ? novecientos enta Y 

ocho, ante má, DOCTORA NORMA PLATA DE GARCIA, 

Abogada y Notaría Pública Décimo Tercera de 

este Cartón, —comparecerns la sefora ingeriera 

e 

profesiaán Ingeniera Cosertciad> Smbaz por sus 

propio derecho=; ias comparecientes sop de 

nacionalidad ecuatoriana  "Rayores de edad 

con | |demicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayranvil, ar la capacided civil y nNece- 

sariía para celebrar teda clase de actoz 

a o) c contratos y a quiepes de conocerlas perso- 
pl 

naimente doy fez bien instruidas en el objeto 

y resultados de estas espritura pública de 

CONSTITUCION DE CONPARIM a 1da que proceden 

como queda dinrdicado, con amplia y entera 

CAnHDY
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1 
he ornamiento me presentan la 

2 

3 

z a 

HD Sírvase incorperar en ei Repistro de 
y . 

uras Públicas 3 54 carge, una por la 

cual conste la de Constitucién de una Compañia 

Srérnima deposirada COMPANIA DE NEGOCIOS FLORA- 

      

   
LES DE TROPICOG (CONEFLOGA 5.A-) que se ron-— 

      
    

      

tiene en las siguientes Cláusulas» PRIMERA.- 

“INGENIERA SARDENIA VALVERDE —CHONG QUI DE MAN 

    
      

SING b3 SERGRITA Ingeniera BARDENIA MAN BING 

VALVERDE. SEGUNDA: CONSTITUCION DE COMPARIA 

           
ANUNINA.- Los iptervinientes declaran  —que es 

su voluntad corstituir, como en efecto consti- 

tuyep una compañia apórima bajo la denumiína—    

  

        
    

ción de COMPANÑiA DE NEGOKIOS FLORALES DE TRO- 

PICO  (CONEFLOSA S.A.) fáye estará sujeta a la 

Ley de Compañias y al siguiente estatuto: TER- 

                CERA» ESTATUTO DE LA "COMPANIA DE NEGOCIOS 

      
FLORALES DE TROPICO — (CONEFLOSA $.A.3” ARTICULO      

  

        
        

DENOMINACION Y DOMICILIG.- Conste por ed 

  

PRIMERO» 

   presente contrato la constitución de un Compañia 

Anónima que se denominará COMPANIA DE NEGOCIDS 

FLORALES DE TROPICO (CONEFLOSA S-.ñrd, 
    

TRABAJOS £0-2 C-3508 

 



2 1 de racionalidad ecuatoriana, con domái-— 
   

cilio ep la ciudad de Suayaquily¿ Lon facultad 

de estabjecer sucursales, 

  

    

agencias cc cusiquier 

       
     

oficirs deptro O fuera del palz. ARTICULO       
SEGUNDO» GBIETG.— La Cospafla se dedicarár     

          

  

    
Á la actividad aourícola de la fiori- 

  

     
              cultura en todas us fasee esto e2, cultivar,         
     

cosechar y procesar, ias Compañia se dedicará 

  
       

  

además a la iepecrtación, exportoeción.,        
García 10     comercialización, de todo los producto: que. se 

    11 

:0 12 
    cbtengarn, en base a la flioricultura., Dosf A la     

prestación de servicios a terceros contratando    
    
         
    

        
      

. 13 personal capacitado de panera individual O per 

1 14 equípbs personal que podrá desempeñar foenras 

i 15 agricolas y agroindustriales de cusiquier 

1 : 16 E ETZ la adrinistración, arriendo, 
       

  

      compra, venta, permita de bienes insuebles, ya 
        

           

  

Sean estos nmrbapes ye rurales.- Cuatruaá A 

           prestar servicios temporales o permanentes con 

      perspral especializado y debidamente equipado 

   

      en empacadores de fiores a de cualgvier 

      

           
     

   

producto agricola de cualquier persona juri- 

     
dica O patural que contrate los servicios de 

  

   
O ia Compshñia.- Cinfo A la prestación de servi- 

NA/ . " SN cios temporal o peraansnte con personal espe- 

Y, Cialdizado y debidamente eouipado en camarone- 

| ras O Espacadoras de especies biocoscuáticas de 

cualquier pereona natural a jurídica que 

   

  

     
          

    
         

A



1 contrate jos servicio de la Compañria.- Sei 

la actividad agrícola er todas sus fases esto 

es. cuitivare cosechar, Procesars Ys COmer— 

h
 

cializar productos agrícolas tanto de cultivos 

de ciclo corte coso perenpes, Para lo cual ls 

cospañia podrá importar toda clase de maqui- - 

«]
 s 

- nária agroindustrial one sus fines requierar.-- 

8 Biete) Pla compra de toda ciase de productos 8 

9 aoriícolas, con el fin del procesarios  y/n 

10 copercializarlos.- OchoyAa da actividad pes- 

ú guera ep todas sus fases, irciuyepndo la 

1 extracción y captura, el procesamiento, esto O. 

13 eS. la conservación. congelaniento y trans- 

14 formación de productos pesqueros] servicios de 

15 mantenimiento, limpieza y reparación de maqui- 

16 párias ipdustrisles en espacadorass propias o 

17 de compañias contratantes y a su elaboración 

  

18 derwvas de pescado y sus derivados; 

19 Nueve fi cuitivo., desarrollo y cosecha de 

20 camarér en diferentes especies y tamaMos, 

  

21 sediapte piscinos artificiales, su industria- 

lización, procesamiento y cosmercielización; , 

Diez) 4 la prestación de servicios admipis- 

trativos en materia de cosercialización . 

nacional y/o internscionals e” lo que a la 

industria del camarúán y otros especies 

bicacuáticas se refiere.- Gnce) También tendrá . 

por objeto dedicarse as la producción de larvas   3
 

S
N
E
 

2.
 

E 
8 

IAN e +



el
 ju
á 

de 

  

     mediante la instalación de laboratorics,.-        

              

  

    
dedicará a la compra venta de 
  

   

  

materias primas para el fomento cultivo de 

    
Productos agricolas.- Trerey/A la importación 

         

       Y venta de productos auimicos ara ja 

          industria y la abriculitura.- Catorcey A la 
         

             
      

         

       
     

    

  

8 importación .y exportación de productos natu- 
uayaquil 

ra. Norma 9 rales, mgrácolas e industriales en las ramas 
Plaza de 

García 10 slimenticias, metalmeciánicas y textil,- Guin- 

11 Leal desarrollo, crianza y explotación : de 

-0 12 ganado PMAyDr Y  Penror, importar ganado y 

= 13 productos necesarios para la agricultura y la 

” 
d 

” 14 ganaderia. - Dieciséis Podrá comprar y permu- 
V 

: 15 tar y suscribir por cuenta propia participa- 

: 16 ciones de Cospafiias Limitadas, y acciones de 
$. 

3 17 Compeñias Anóénimas.- Diecisiete Se dedicará a 
pe 
meo 18    la cospra venta de materiss primas para el 

fomento y cultivo de semillas, maquinarias, 

equipos, insumos y demás elesentos relativos a 

la actividad pesquera. Podrá constituirse en 

represeptante 0 distribuidor de tales pro- 

duetos 0 equipos.- Dieciocho) Be dedicará 

  
   

  

A
 

además a la compraventa, corretaje, permuta, 

| / agerciamiento, administración y aenticresis de 

| bienes irmuebles, diseffoe, construcciar 
, 

Y 

venta de lotizaciones, urbanizaciones, in- 

muebles  baio el Régimen de Propiedad Huri-



1 zontal.—- Diecinueve También se dedicará a la 

“construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residencisles, condomi- 

nios.- Veinte) fñzí mispo se dedicará a la 

5 construcción de puentes y carreteras, pistass 

6 para la navegación sérea y aeropuertos, La 

7 cospañia podrá importar, Comprar, vender o 

8 arrendar maquinária liviana y pesada para la 

9 construccién--= Veintiunra. Asi también se 

10 dedicará fatricacitr acoples 

1 mangueras y cCopesiones paras maquinarias y PÓúEZ 

12 equipos w»ercánicos.- UsintidógY Asi tesbién le 

13 compañia se dedicará a ls fabricación y venta 

14 toda clase automotores y Sus acro£eso- 

15 rios.- VeintitreaY Asi misso se dedicará a la 

16 iseportación, exportación, comercialización, 

1 fabricación de toda clase de productos 

18 plásticos para uso doméstico, industrial 

19 y comercial. Veinticuatro Asi también se 

20 dedicará a brindar asesorariento técnico 

  

21 admiristrativo a toda clase de empresas 

dedicadas Compras, venta, importación, 

' producción y comercialización de toda clase de 

equiposs repuestos, llantas accesorios 

apiicables en , todo tipo de automotores. - 

Veinticinco Tambiép se dedicará a la compra- 

ventas, distribución, importación y exportación 

3
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y/D representación de —aerbravess helicópteros  



  

     
      

instrumentos y partes. Comprevente por mayor y 

mERar yn permuta y/o distribución yo consig- 

nseción de productos químicos, materia activa o 

1 Y SUS mortores, equipos Y  aSCcesorips, us 

          
     

         

    compuestos  psra ia rama veterinaria yo 

humsrña, profilácticas o curativas en todas =us 

formas Y aplicaciones. Realizar por cuenta 

o 

   
a través de terceros el trapsporte 

  

     

      

       
por via terrestre, aéreas, Tiuvvial o maritima 

     
    

  

de toda      clase de percaderias de pasajeros, 

       

            
       
       

      
         

  

   

     

      
       

      
    

           
   
    

    

    

       

    

  

    

  

    

  

    

  

    
       

     

    

  

11 cargas, materiales de construcción. Productos 

: 
13 veer de asespramiente técnico agricola en 

14 todas =us áreaSse Veintisiete) La producción y 

15 asesoramiente y comercialización, de productos 

16 biotecnológicos. Para el cumplimiento de sus 

17 fines podrá realizar toda clase de actos y 

18 contratos permitidos por la Ley y ANEADS COn 

19 su objeto. ARTICULO TERCERO» PLAZG%- La 

20 compañia tendrá un piázo de duración de 

.21 o Cincuenta afines rontados a partir de la fecha 

meo de inscripción de la presente escritura públi- 

» 
24 MA ARTICULO CUARTO» CAPITAL.- El capital Bocial 

a e e ae 
26 A] cinco mil Aacciopres ordinarias y nosinativas de , 

» 
28 cero uno al cinco mil ARTICULO BUINTO» DE CÁS 

     a SIT   
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'BACCIONES la sociedad copsiderará titular de 

ias acciones a aquel ue copste como tal ep el 

libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañia. En caso de Trapeferencia, Pérdida e 

dafío, se obrervará lo establecido en la Ley de 

Compañias. ARTICULO SEXTO» VDE LA — EMISION DE 

LAS ACCIONES.- Los titulos correspondientes a 

las eacciopres suscritas y pagadas Se emitirán 

con la Firma del Presiderte del Gereptg 

nn, < Pm 2 e 

GSeneral, conforse a lo dispuesto en da ley de 

Compañias vigente, hasta dentro de los sesenta 

dias siguientes a la fecha de inscripción de 

la Escritura de Constitución de la Compañia. 

Cualquier título o acción conferido antes de 

la. ipecripción dei contrato será nulo. 

ARTICULO. SEPTIMO»: HE 1A ADMINISTRACION. La 

Compañia será gobernada per (da Junta feneral 

Ñ y 

de frecionristas Y sdministrada par 1173 AN 

SV 
de Y Presidente, Gerente General y Gerente 

Producción y Mercadeo. ARTICULO GOTAVO» DE LA 

JUNTA —GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta 

General de fccionistas formada por dos 

accionistas legalmente copyocados y revpridos 

es el órgano supremo de la compafila. Para Su 

constitucián deberá cumplirse lo dispuesto er 

los articulos doscientos =etena y nueve y 

doscientos ochenta y das le la iey de 

Compañias, según los casos. La dunta Beperal   
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Grdinaria e reunirá lo menos una vez a       

  

  

           año dentro de los tres Primeros  mBREeSsy 
    

    posteriores 2 ia Finalización del ejercicio 

4 económico de la Compañia. la Extracrdinaria se 
BA 

      

         

  

     

         
         

       reunirá en cualquier época er que fuere 

            

   
Presidente, 

: ES     

    
    

Considere necesario o lo    solicite por escrito 

  

   

8 

8 Guayaquil 
. Dra.Norma 9 
: Plaza de 

García 10 

  

pital social, indicando los asuptos que deseen     
         se consideren y resuelvan. La Junta Seneral 

o 

estará presidida por el Presidente /de la 
       

  

      Cospañia y como secreterico actuará el Gerente 

      caso de ausencia de alguno de los |
 

    

    

A: 

furciorarios indicados, 

  

los accioristas podrán         
    designar Presidente ye Secretario de la     

Junta, ai mopenta de la reunióny/ ARTI y 

    

NOVENS.— La responsabilidad de los sccionistas    
     de la compañía por las obligaciones screiales 

      
        se limita úricamerte =1 monto de sus 

aportaciones ipdividusles a la Compañia, salve 

     

         
  

    

     

  

     
o extrabrdiraria, 
c .        

  

/ será convocada por la prensa, ep vo de los 

      periódicos de mayor circulación en el 

    L
 

domicilio principal de la Compañia, cor ocho      
     

     dias de anticipación por lo menvoa, al fijado   

     

              
   

 



1 para la reunión. No  cbstante Jo dispuesto 

      

  

anteriormente, la dunta Gererai de Accionistas 

            se entender válidamente convocada y consti- 

   
    

tuida cuando se cumplan las condiciopes deter-— 

riínadas en el articulo descientos ochenta de 

o .<. 

la Ley de Cosmpsfias. la convocatoria expresará 

ei lugar, dia, fecha, hora y objeto de la 

| 

reunión. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS RESO- 

    
  

LUCIONES DE (LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Cada acción liberada del capital social de 

derecho 2 un veto a sy titular en Junta 

Seneral de fccionistas, lrs resoluciones se 

tomarán por mayoría simple del voto del 

capital pagado. concurrente a la reurión 

e»cepto cuando la ley disporaa loe contrario. 

De cada sesión de ¿unta Gerersal se levantará pu
 

A
 

17 un acta que será suscrita por el Presidente, 

A
 
A
 

A 

| 

  

18 SY Gerente de Producción y Mercadeo y Secretario 

de la Junta. las arcion»nes pa ldiberedas cor 19 

derecho a voto lo tendrán «e*r la proporción a 

21 su valor pagado. ARTICULO DECIMO — SEGUNDO» DE 

. LAS ATRIBUCIONES Y DERERES-DE LA JUNTA BENERAL 

DE ACCIONISTAS. —UNOÉ Nombrar y rembeer al 

O 
NS
 

A
 

E
 

Presidente, al Gerente General, Gerente de 

Froducción y Mercadee y demás fuycionarios 

administrativos de la —Cospafia. La dunta    
fijará las remuneraciones de los fupcioparios 

E
 
E
 

que designe. Para la designación» remuneración 
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É 1 y resección de jos empleados administrativos de 

    

compañia, se estará a lo dispuesto ep el         
articulo décimo tercero del presente estatuto: 

  

   
DOBY Conocer anualipente das cuentas, ei balan-    

     informes  —que presentaren      
     administradores copisarics acerca de los 

    

    

   negocios sociales dictar recolucián 

       

  

correspondientej TRES Y Resolver acerca de la 

    distribució beneficios sociales; 

         

  

CUATRO) Áesolver acerca de la formeción de dos 

    

fondos de reserva legal facultativo CcCINCH 

    
Acordar todas las podificaciones del Estatuto      
     Social3z SEIS Conceder cualquier atribución o     

A 
) 
1 

  

   deber a los funcionarios de la Compañia, entre 

los que no se incluirá la representacién legal 

  

     SiSspPas estuviere espresspente      
        

  

contemplado Estatuto Social. ARTICULO 

DECIMO TERCERO» DEL _PRESIDENTE.—. £l Presidente      
    

       

  

sccionista 0 pe de la Compañia, ejerce e 

       2apresentación iegal judicial. 
AAA 

        

  

   

Sociedad subrogación del Gerente” 

accionistas para período aros», 

a 
stones or es siemens 
Y 

coordinará y superyvisará el pormald desarrollo 

de las actividades de la compañia, y, los 

     
          

   
    

  
                



  E   

keres atribucipbres que la ley y el          

qm KA 

, General, accionista de la Cospañfilas, 

la administración de la 

compañia y el ejercicio de la representación 
e rm -e cm: 

legal, judicial y extrajudicial de la misms. 

dunta General 

un periédla de dos años; 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Entre 

otras seus atribuciones sor las siguientesy y 

ia Compañia determinando sus  —funrcicnes 

remuneraciones con facultad de rembverios de 

acuerdo al prezupuesto aprobado por la Junta 

General de Accionistas; q Presentar 3 

consideración de la Junta General de 

accionistas el informe anual de labores, el 

baiapnce anual Y las cuentas de pérdidas y 

ganancias, DÁ como la propuesta de 

distribución de beneficios, en el pilaze de 

sesenta dias desde la terminación del; 

/ ejercicio econémico de la Compañia 

Reslizar todas las gestiores actos y contratos 

afines 0 copexos con el objeto social de la 

Compañia dentro de (16 que estipula el 

Sn a e O a mr      
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1 presupuesto aprobado por la Junta General de 

fecionistas.—- fY Elaboración del presupuesto 

anual de la compafio, el cual será presentado 

    

    

  

secenta dias antes de la terminación del 

ejercicio económico, para su aprobación por la 

Junta General de accicvnistas y de las limita- 

ciones que le disporga el presente Estatuto 

Social, Y. las demás atribuciones y deberes 

señalados en la Ley Y el presente Estatuto. 

ARTICULO DECIMO GuUINTOs DEL GERENTE DE 

PRODUCCION Y —MERCADEO.- El Gerente de Produc- 

aL
 

ñ ción y Mercadeo, accionista (o po la 

5 . 

Compañia, será elegido por la Junta General de 

accionistas para un periédo de dos _ “Gños, 

15 pudiendo ser reelegido indefinidamente. Entre 

16 otras sus atribuciones son las siguientesr a) 

17 El maneja de los ipvyentarios y proyecciones de 

18 producción. b)]¿Obtener las estadisticas de 

precios y mercados nacionales e internraciona- 

ies. ¿| Obtener información actualizada del 

Percado. 9], Is ar El presupuesto anual de 

producción. E Cocrodiración genreral de los 

procesos de administración y mercado cop el 

Presidente y Gerente General. ARTICULO DECIMO. 
HA A a e e A e 

EN EXTO: DE LA REPRESENTACION (LEGAL Y FUNCIONES 

1 
Pl] dusj.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO>s DE LA FISCALI- 

   ADMINISTRATIVAS. - (¡La Representación iegsi la 

  

   
ejerce el Gerente General en fora indivi- 

      

A A 

    
         

          

   

   



dunta Generali de accionistas de- 15
3 La
 

y 

l 4 

   
    

        

signará un comicario accionista ene de la 

Compañias quier ejercerá sus funcienes de 

s 

fiscalización durante un año? Pudiendo ser 

  

    
reciegido indefinidamente. La Junta Beneral 

puede revocar el norbramiento de Comisario ey 

cualquier tiempo, aún cuapoe Pl asunte no 

figure en el orden deí .dia, en case de Falta 

definitiva del Comisario, el Gerente Esneral 

convocará a Junta General paras que se proceda 

a efectuar la designación correspondiente.- 

  

   
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO» DE LAS ATRIBUCIONES Y 
e 5 

DEBERES DEL  —COMISARIG.- UNO Viocilar gue se 

cumpla con lo dispuesto en el artículo veinte 

de la ley de Compafrias DOS igilar (la 

16 
correcta adeipistracióén de ia compañia y todas 

17 
sus operaciones; TRES Preparar para 

18 consideración de la Junta General el informe 

anual sobre los negocics sociales, CUATRO Las 

desás atribuciones Y deberes que ie 

corresperdan de copforsidad a la Ley y las que 

la Jdunta Gereral de Scciorisitas le conce- 

diere.- ARTICULO DECIMO NOVENO» DE 10S RALAN- 

CES En el plazo máximo de sesenta dis desde : 

el treinta y supo de diciembre de cada año, el 

Gerente General pfesertará a consideración de 

los accionistas paras sy aprobación en —dunta 

Seperal, el balapce y estados de cuenta de



a 1 pérdidas y ganancias. Los indicados documen—l! 

      

  

    

    
   

utilidades liquidas y percibidas se repartirár    
   
      
    
   

entre los accionistes Aa prorrata del valur 

    

  

     
pagado respectivas acciones. Previo 

  

   

  

reparto de las utilidades liquiídas se deducirá 

    porcentaje spenor del diez por ciento 

          antai, destirado a formar el fendo de reserva     
             

        

ilegal hasta que éste sicapce por lo seros el 

    cincuenta por ciento del capital social, Sin 

        
15 perjuicio de que por resolución de Junta           
         

  

   

16 GSereral, lios accionistas acuerden integrar un 

        

  

   

  

fondo de reserva facultativo. Para el efecto, 

  

se aplicarán los artículos Trescientos treinta 

  

   
      y Dueve y Trescientos cuarenta de la Ley    
   
    

      
Compañias. ¿ARTÍCULO VIGESIMO —PRIMEROs+ DE 14 

DISOLUCION Y LIGUIDACION DE LA COMPARIA.-— 

Compañia podrá disolverse         
      establecidos por la ley y además en cualquier    

    

    época cuando así lo acordaren los accioristas 

     

    

¿ 

> resolución dunta General tomada 

/) corforaidad a la Ley. Para la ldiguidación de 

ñ la Compañia se estará dispuesto por lea 

Compañias, sección décima segunda / 

  

       

13



1 CUARTA: DE 1A SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: 

NGENIERA EARDENIA (0 D 

VALVERDE CHONG GUI DE MAN GING, suscribe DOS 

MIL QUINIENTAS accionez ordinarias y pbaina- 

sucres cada una y paga el 

veinticinco por ciento de su valor esto es la 

suma de BEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES, er 

numerario y =l contado. £il saido no pagado 

esto es la suna de UN MILLON OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO HIL SUCRE será pagado en el 

inscripción del presente instrupenrte en el 

Registro Mercaptil de Guayaquil; 4 Señorita 

ingeniera GARDENIA MAN SING VALVERDE, suscribe 

DOS MIL  GUINIENTAS scciopes ordinarias Y 

pominativas de up mil sucres cada vna y paga 

ei veipticirco por ciento de su valor, esto ee 

la suma de SEISCIENTOS VEINTICINCO Mil SUECRES, 

en pumerario y al cortado. El saldo po pagado 

  

esto es la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS BETENTA Y 
FR 

CINCA MIL SUCRES, será pagado en €l plozo mánipo 

de UN afía, contado a partir de la inscripción del 

presente instrumento en el Registro Mercantil 

de Guayaquil. GUINTA: AUTORIZACION .- Las ac— 

cionistas declaran (ue autorizar a la Abb- 

gada MARIA LORENA CHONG QUI ESPINOZA a que  



  

P/N 
BANCO La PREVISORA o 0560: 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
GUAYAQUIL , MARZO 18 DE 1998 L-"” 1.250.000 

Fecha: V/. Depósito: 
30.90% 

, Interés Anual: 
CERTIFICAMOS: 

GARDENIA VALVERDE DE MAN GING 625.000 
GARDENIA MAN GING VALVERDE 625.000 £ 

1.250.000 -T 
LT 

Para poner este depósito a la diEf4RAÑÍA> DE NEGOCIOS FLORALES DE TROPICO 
(CONEFLOSA SA.) 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 
la constitución de la nueva Compañía. 

3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
4.- — Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 

sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado original. y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 

Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devengará intereses. 

Atentamente, 

BANCO LA PREVISOBA 

: / 

/_____Sondy—Matute--Sonzález NS 
FIRMA AUTORIZADA 
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NOTARIA 
130. 

¡Guayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

   

1 realice todos ios trámites necesarios pers la 

Constitución de la Sociedad y lo faculta para 

que con su sola  firpa, ctorgue cualquier 

escritura de corvalidación rectificación O 

sepliación de la misma, Siempre y  —cuapdo no 

altere su contenido de mapera sustancial, 

Agregue usted señor Notario las demás 

ciáusulas de estilo para la validez y firmeza 

del presente instrusento, iFfireado) Tiros       10 ilepible. AROSADA —MHARIA LORENA  —CHONGS quí 

      11 ESPINOZA. —- REGISTRO NUMEROs —NUEVE —MIL CERO 

           

    

2 BCHENTA Y SIETE, (HASTA AQUI LA MINUTA). Gueda 

      agregado a mi Registro formando parte 

          integrante de ia presente escritura, el 

         15 Certificado de Integración del Capital. los 

          otorgantes me presentaror Sue respectivos 16 

     
      

17 docunentos de identificación persoral.- ieida 

  

que les fué la presente escritura de principio 

a fin y en alta voz, por mi dla Notaria a los 

etorgantes, éstos la aprobaron en todas y cada 

una de sus parties, se afirmaron y ratificarop 

< firman en unidad de ascto y conmigo la 

Notaria de todo lia cual DOY FE.-— é 

|
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E ER OP-DOJOECO 

C--1 DOTE - LIT 

fY GRA; ING. SARDENIA VACVERDE CHONG QUI DE 

Lo 
ri 

 



TM 
¿GH: DOY FE que en esta lecha he tomad: nota de ls 

disfoaición comenidn. en “e ertSculo ssgundo de la 

resu lución: de72-i 170061926, de focha 23 de abril” de 

1996 emitida por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil de la Superintendencia de Companias, Al margen 

de la matriz de fecha 20 de marzo de 1998 otorgada ante"la 

Dovtora Norma Plaza de Garcia. Notaria Décima Tercera del 
a 

cantón. Guayaquil. 23 de abril de 1998.- ) - de 

    

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 98=2=1-=1-000= 

1926," dictada el 23 de Abril de 1.998,"por el Intendente Jurídico de 

la Oficina de Guayaquil/ he inscrito esta escritura pública, la mis- 

  

ma Que contiene la Y CONSITTUCION de za Compañía denominada v COMPAÑIA 

DE NEGOCIOS FLORALES DE TROPICO (CONEFLOSA S» As), de fojas 31.546 

a 31,565, 'nímero 8.193 Úel ro 8.193 (del Registro Mercantil y anotada bajo el núme 

ro 12.540 'del Repertorio .- Guayaquil, Abril weimte-i-ochode-nil no 
vecientos noventa 1 ocho .- El Registrador Mercantil .- 

    Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,"he archivado una copla auténtica de 

la citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733/ dictado el 22 de Agosto de 1.975, “por el Señor Presiden 

te de la República, publicado en el Registro Oficial di 878 de 29 de



A 
Agosto de 1.975 L Guayaquil, Abril veinte i ocho'de mil novecientos 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,Y se ha archivado el certificado de A= 

filiación a la Cámara de Agricultura de la Segunda Zona de Guayaquil 

de la Compañía denominada (COMPAÑIA DE NEGOCIOS FLORALES DE TROPI 

yA (CONEFLOSA Se Ae) .- Guayaquil, Abril weinte i ocho ep 

        

    

tos noventa 1 ocho «- El Registra Mercantil .- 

    

AB, HECTOR 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

     



Bs 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO NO, SC.SG. 98, 0005570 

CUBFEuÍ a HrO 1998 
Señor Gerente 
BANCO LA PREVISORA 
CIC 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA DE 
NEGOCIOS FLORALES DE TROPICO (CONEFLOSA S.A.) ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de *. misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/jcv


